
Ü V ú m .  I 5 S o Viernes 11 de Noviembre de 1853. JJ C u a s l o s ,

E l  B o le t ín  Oficial, sa le  los L im e s , 
M iérco les  y  V iernes de  cada  sem an a .

L a s  rec la m a c io n es  que no v e n g a n  
f r a n c a s  no se a d m it i rá n  en  es ta  r e 
d a cc ió n .

i
Se a d m ite n  su s c r ic iu n e s  e n  e s t a  

ca p i ta l  en  la  I m p r e n ta  de  la  U n ion > 
á cargo  de los so c io s , N ic o lá s  S o l e r , 
R a fa e l  S e r n a ,  S e b a s t ia n  R u i z  y  J o a 
qu ín  D ia z ,  calle A n t ig u a  d e l  C o rreo  
n ú m .  1

A r t í c u l o  be ©f ic to .
laOflf e 1

G 0 B I E R 1 T 0  D E  LA P R 0 7 I 1 T C I A  DE A L B A C E T E

C I R C U L A R  N U M E R O  2 3 7

La D ir ecc ió n  general  de  Rentas  e s tanc ada s  con  
fecha 2  de l  corr iente  m e  dic e  lo que  s igue .

«En la Gaceta del dia 15 del m e s  p r óx im o pasado  
n o 2 8 8  se ii a l |a publ icado el pliego de c o n d i c i o n e snm

eXPY ‘ el  p l ie go  %  c o n d i c i o n e s  á q u e  se refiere  

lo pre inse rta  orden dic e  así.

fábrica d e l  sello-

brica de l  se l lo ,  y c u y o  cons um o se  co ns i der a  en 
1 7 2 , 3 0 0  resmas  de las c la s e s  siguientes ;

4 , 0 0 0  resmas de primera.
8 5 . 0 0 0  idem  de segunda .
8 4 . 0 0 0  idem de ¿.ereera.

4 , 2 0 0  idem de d o cu m en to s  de giro .
100 idem cont inuo,  marca doble ,  para se l los  

de com erc io ,

4 7 2 , 5 0 0

2 . a El papel  deberá elaborarse en las fábricas  
del reino; ser  igual ó mejor que las muestras  que  
están de manifiesto en la Dirección general  de R e n 
tas estancadas ,  y tener cada resma de Jas cuatro  
primeras c lases  5 0 0  pliegos útiles,  y 1000 la d e  
marca doble.  Las dos primeras clases  l levarán las 
marcas  trasparentes que igualmente es la ián de ma
nifiesto en la misma Dirección,  y se presentarán  
en el acto de la subasta para que después  de ter
minada las rubrique el contratista á cuyo favor  
quede este  servicio.

_ 5 . a Las cual idades  que ha de tener el p a pe l  s e 
rán las siguientes:

El do primera clase,  vitela superior,  con  la 
marca trasparente «Primera c lase,  y un  e scud o  
de armas» que facilitará la Dirección ,  pero d e  1 2  
libras castellanas cada resma.

El de segunda c lase,  florete superio r ,  c o n  la 
marca «segunda clase y un escudo de armas»,  peso  
de I I libras castellanas cada resma.

El de tercera clase,  florete b u e n o ,  con peso  d e  
40 i ¡2 libras castel lanas  cada r e s m a .

Estas tres clases  se harán á mano en m oldes  
avitelados, color b lanco,  b ien  triturada su pas ta ,  
bien batido y en c o la d o ,  y per fectamente  l impia su 
superficie y trasparencia.
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El de docu men tos  de giro será de pasta supe
rior ó v i te la ,  viso a^uladopla ta ,  h e c h o  también a 
m a n o  con m o l d e h i e n  batido,  e n c o l a d o , s m  gotas,  
arrugas ni otros defectos ,  con p e s o d e  r t ^ h t u a s
cas te l lanas  cada resma. .

Las dim ensiones  de las cuatro clases  de pape  
que preceden han de ser de  l o  pulgadas y o  
neas castellanas de al to ,  con  Ib pulgadas y 
l ineas de ancho cada p l iego .

El de  marca d o b l e  será cont inuo,  de clase su
p e r i o r , b l a n c o ,  l i m p i o ,  s i n a r r u g a s m d e l c c t o s y d e
peso  de Id Ij2  l ibras castel lanas  cada t e s m a d e  
4 b b b  pliegos út i les ,  cuya altura ha de ser de 2b 
pulgadas  y !2  l ineas ,  y e l  ancho de oh pulgadas  
y Ib lincas cada pliego.

^fodas las c l a ses  de papel  h a n d e  entregarse  en 
la fábrica del  sel lo  doblado á la mitad.

dB  La entrega  de las resmas expresadas  en la
co n d ic ión  I B  s e  hará en la forma siguiente:

4 o , b 7o resmas en cada uno de los cuatro años
distribuidas sus c lases  en

l , b b b d e p r i m e r a .
2b , 7 5 b  de segunda.
2 l , b b b d e  tercera.

obb para docu men tos  de giro.
de marca doble para sellos d e c o m e r e i o .

4 ñ ,b 7 ñ

muestras aprobadas, y s i r e n n e  las demás circuns
tancias ex p r e s a d a s c n  la con dic ión  5 B

El referido defe a v i s a r á  sin e m b a r g o á  la D ireo -

El cupo de cada año se entregará en e c h e  
places ,  een un mes d e i n t e r m i s i o n d e  une á otro,  
por partes i g u a l e s y  proporcionales  de las respectivas  
clases ,  debiendo tener lugar la primera entrega  
en fin de Enero de 1 8 5 4 .  Mas si p o r u r g e n c i a d e l  
servic io fuera necesario anticipar ó retrasar las 
épocas  d e d m h a s  entregas ,  no podrá negarse el c o n 
tratista á hacerlo ,  d á n d o le a v i s o  con dos meses  de 
antic ipación.

5 B ^i la fábrica neces i tase  mayor número de  
resmas que el designado para cada año en la c o n 
dición anterior,  aun cuando este exceda de la c a n 
tidad total que á cada clase se le l i ja  en la co n d i 
c ión I B ,  será ohhgacion del contratista el facilitar 
al mismo precio de contrata las que se le pidan 
de mas de cualquiera de las clases expresadas ,  
precediendo igual aviso con dos meses  de ant ici 
pación: pero si por virtud de leforma que pueda 
hacerse  en la venta de efectos timbrados ú otra 
causa no fuere precisa en cada a ñ o la  totalidad de 
las resmas de papel  que señala dicha condición,  no 
tendrá derecho el contratista á que se  le reciban  
l a s q u e  marca,  y será obligación de la Dirección  
el señalar próximamente  las que se necesi ten,  dán
dole aviso anticipado de cuatro meses.

DB No se admitirán al contratista las resmas  
de papel so luante  que puedan resultar en s u p e 
rior á la terminación del contrato; pero quedará 
obligado ápresentarl as  en la fábrica del sello pora 
que en la m ism a  se recorten por la parte superior  
las que tengan barbas.

^  ^ b l e s  serán de cuenta del contratista;
y Cññclutda la fabricación del papel que se n e c e s i 
te, qttedatán a dispnsic ionde la Dirección.

8 ^  El papel se  reco no cerá  por el A d m in is tr a d o r
defe, Eontador y t n a e s t r o d e l a h o r e s d e  la fábrica,  
á presencia del contratista ó persona q u e l e  re pre 
sente ,  los cua les  expondrán si es arreglado á las

cion, previamente,  el dia y hora en que haya de 
verificarse la entrega,  por si aquella considera 
conveniente designar algún empleado que asista
á presenciarla.

8 i el papel s e d e c l a r a s e  admis ib le ,  lo recibirán 
en los a lmacenes de la referida fabrica bajo su 
responsabilidad, pasando aviso á la Dirección ge
neral con nota expresiva del núm ero  d e r e s m a s y  
de las clases que se admitan en cada reconoci
miento,  expidiéndose por el E ont ador ,  con  II 
del Administrador Gefe, certi ficación á favor del 
contratista del número de resmas,  c lase  de papel 
y valor total al precio  de contrata,  de cuyo docu
mento remitirá el A dnúnis trador^ du pl ic ado  á la 
Dirección.

DB fsi el contratista n o s e  con formas e con la 
calificación hecha,  y acudiese en queja á la Direc
c ión ,  dispondrá esta se proceda á un nuevo reco
nocimiento ,  nombrando uno ó mas peritos q u e l o  
verif iquen,  cuyo parecer será definitivo,

ID. El contratista repondrá los pl iegos  q ue fa l -  
ten para el completo  de los 5DD que debe tener 
cada resma, y los que en virtud de certificación 
de la Eontaduria del es ta blec imien to ,  visada por 
ol Administrador Gcfe,  resulten defectuosos  al abrir 
las resmas en las oficinas de labores  de la fábrica,  
los cuales  se devolverán después  de recortados  c o 
mo inadmisibles .

I I .  8 crá libre de dere ch os  de p u e r f a s y d e  los
municipales  ó arbitrios el papel de es ta  contrata,  
á cuyo electo el Administrador E cfe  de  la fábrica 
pasará una ce i td icacion  al de Aduanas y derechos  
de puertas de esta córte,  expresando  el total de 
resmas presentadas p o r e l  contrat is ta ,  y l a  parte
que se le hubiese desechado,  para que se  le exitan
^ d e r e c h o s  c o r r e s p o n d n m t e s á  estas  ú l t i m a s y á
las costeras  que se le devuelvan

^  El papel desechado se d e v o l v e r á a l  contra

cion que se  adquiera l a c a n t i d a d q r m  corresponda 
par cuenta de aque al precm mas e c o n ó m i c o p ^
s i b l e e n a j u s t e a U a d o , o  t m m o m e j o r e s t i m e  s i t e -  
sidtase ser c l p r c c i o  mayor que el de contrata,  
abonara el contratista la d i f e r e n c i a l e s  b í n e s e  
mas barato, no t e n d r á d e r e c h o á  ñxigir cantidad 
alguna.

15 8e p r o h í b e l a  venta de papel  d e m a r c a  
privativa de la Hacienda que ne esté recortado,  
aunque resulte defectuoso,  quedando obligado el 
contratista á evitar que se exp enda pliego^dgono,  
y responsable además  á las resultas  de cqalqoiera 
contravención.
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Serán de cuenta del contratista lodos los 
t ¡ que ocurran hasta poner el papel en los al

macenes  de la fábrica, así como los de separación  
de costeras en el caso de conducirlo con ellas, que- 
1 d i  á beneficio del establecimiento las tablas, 

cuerdas Y arpilleras de los balotes.
\ 7 El contratista asegurará el cumplimiento del 

‘ , con 8 0 0 , 0 0 0  rs. de títulos al portador del
20n ll «nn ó 5 5 0 , 0 0 0  en metálico ó acciones  de

P°b ras al portador de 20 0 0  y 4 0 0 0  rs. de la
C£U- n de 50 y 80  millones, dispuesta poi; Real 
7 IS1;  de 22  de Lebrero do 1850,  ó con bille- 
i leí Tesoro mandados emitir por Real decreto de 
r Y  L Julio de este año, qué entregará en la En ja 

-al de depósitos,  y de las cuales no podrá dis
g e 11611 jiasta la finalización del contrato,  precedien-  
PonC1„,,n e |lo comunicación de la Dirección gene-  
d °, C  romo á ia expresada Caja.

i certificación ó documento que expida esta 
. tilicacion del depósito,  quedará en la men-  

e R Dirección incorporada á un expediente,  de-
Cl0|n -tndose en su dia al contratista.  
v o 'v 'eI [ ;1 subasta se verifica, á en la Dirección  

I de Rentas estancadas,  sita en el piso se-  
genmai  , - Ministerio de Hacienda, calle de Alcalá,  
gnndo , k  (]e Noviembre próximo, de doce á dos  
el día 1°  ¿ presencia del Director general,  de
de b' c’l0r de la misma, de otro de la Direc- 
un Sub ,ni de lo contencioso de Hacienda públ ica,  
c ion gene ' ^  ma y0v de Rentas.  En la hora prf.
y dc C!  admitirán las proposiciones en pliegos cor-  
mera se ]o p resente que el tipo para la admi
rados,  iei ItoS n0 ha dc exceder de 58 rs. 5¡8
sion de a(l tres primeras clases de papel; en el
resma en < j e g¡r0 de 4 0  rs. ,  y de 80  en la
de d o c u m t  e ¡ sobre se expresará él obje-
dc marca t0  ,*  ]¡ig personas por quienes se ha
lo y P ° m ‘¡íaS aquellas.
lien sUSC posiciones se presentaran arregladas 1¡- 

Los pr°P inodelo que se inserta á continuación,  
fera lmente  <> ^  g¡n enmienda,  las cantidades
l lenando en ^  planeo para cada clase de papel,

S(3 ' S u s c r i t a s  por la persona que las haga óque se 
y estarán
su ap ° d tí,'at/°j ja  toda proposición que carezca de 

Será dese , ¿ ^  ,a que se o,rula hacer pos 
dichas con i algunas de las ciases de papel que se 
tura á alguna ¡ulcligoncia de que la adjudicación  
contraían; e e ,.¿ e n el postor cuya proposición  
del servicio «ce fic¡osa c n totalidad respecto al 
resulto ser B ' g  de papel de cada clase que se 
número de esar¡u8 para el sui lulo de cuatro
consideran
años. i n dia 4o de Noviembre, desde las

49.  En dicn se recibirán por el Di-
doce á la una u ncia j e  los individuos ex-
rector genera , ¡,¡c jon precedente,  y en dicho
presados en a cer| .a(j ()S que se presenten en los 
local, los pncP]og p a(j a ja una, se anunciará que 
términos rete* 1 rcspcclo de la admisión de
queda cerrado abl.¡rse estos,  acreditará cada 
pliegos; y anteinl ienies ,  con documento de la Caja 
uno de los propo» haher entregado en ella la 
general de dep s condicion 17, bien en pa.
cantidad que expi L j carreteras ó billetes del

f t j s r . T "  O Je ,a i,roposi™ "  i«.

“ T ’d L t e  de estos depósitos so v e d a r á

después do la subasta á los l ici tadores  cuya p o s 
tura no quede admitida.

20 .  Abiertos los pliegos y publicado su c o n t e 
nido, se adjudicará por el Director general este s er 
vicio,  bajo las condic iones contenidas  en este p l i e 
go,  al postor que resulte haber mejorado los pre
cios tipos que señala la condicion 48; pero si entre  
las proposiciones mas favorables hubiese  dos ó mas  
enteramente iguales, se  abrirá seguidamente  nueva  
l icitación, también por pliegos cerrados , en la cual  
solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes  
de aquellas, ó sus apoderados legalmente autoriza
dos,  declarándose e l  derecho al mejor postor.  Igual  
operación se repetirá siempre que vuelvan á resul
tar proposiciones iguales,

2 1 .  La adjudicación de este contrato no tendrá  
valor ni efecto sin la aprobación de S. M.

22.  Los gastos de expediente de subasta y d e 
más consiguientes  al acto,  asi como el de las c o 
pias que se necesiten de la escritura que haya de  
otorgarse, serán de cuenta del contratista.

Madrid 8 de Octubre de 1 8 5 5 — Juan de la 
Cuadra.

Modelo que se cita en la condicion  49 .
D. N. N. ,  vecino d e   enterado del plie

go de condiciones  publicado en la Gaceta del
d ia   d e ..............  asi com o de los requisi tos que
se exigen para la adjudicación en públ ica subasta  
del surtido de papel  blanco para la fábrica del se
llo, se somete  á dichos condic iones sin reserva ni 
modificación alguna, proporcionando cada resma  
de papel de primera,  segunda y tercera cíase al  
precio  d e ...........

El de docu m en to s  de giro al de . . . . .
El de marca doble para sellos de com erc io  al 

d e . . . . . . .
M a d r id . . .   d e   de 1 855 .
En cump limiento  de lo resuelto por Ja Direc 

ción se pública en este periódico oficial para los  
efectos procedentes.  Albacete  4 de Noviem bre  de  
1 8 5 5 .— A gustín  G óm ez Inguanzo.

OTRA NUMERO 2 5 8 .

Habiendo tomado posesión en primero del ac- 
lunl de la Depositaría de este Gobierno, D- &a-

x i t  'i rsr srsrtiu f
su conocimiento,  y demás efectos coi  e sc o nd ien te s .

Albacete 9 de Noviembre de I S o o . — A g u s t ín  
Gómez Inguanzo.

COMISION SUPERIO R DE INSTR U C C IO N  P R 1-
M A R I A  DE LA P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C i r c u l a r .

El artículo 40  del Real Decreto  de  2 3  d e  S e 
tiembre de 1847,  previen e que en todas  las e s 
cuelas  de ambos sexos,  así púb l icas  c o m o  priva
das, hayan de celebrarse e x á m e n e s  anuales; y en 
su consecuencia ,  ha acordado es ta  co m is ió n  s u 
perior, señalar el dia 20 del  m es  próximo,  y q u e  
las locales den parte á  esta s u p e r i o r i d a d ,  de sus  
resultados, á los fines que  indica el art ículo c i ta do ,

Albacete 8 dc Noviembr e de 4 8 5 3 . — ^ i c e - p r e 
sidente,  José S i e r r a .— Secretario,  José M a n a  
L ópez.
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(Concluye la inserción del Modelo de que se hace mención en la circular núm. 236.) 

distribuye entre los contribuyentes de esta Villa en la forma siguiente;

CONTRIBUYENTES.
P or

Vino.
Por

A ceite .
P o r

Carne.
P o r

Tocino.

P o r
A g u a r 
d ien te .

P o r
P o r  Jabón 

Vinagre, blando.
P o r  id. 
duro.

r o m
en

Cuota total. R s .  Vn. Mrs. R s .  Yn. M rs .

Individuos de Ayuntamiento.

Alcalde, D. Pascual Fernandez . . 427 . . .  2
Regidor, Antonio Lozano . . . .  4 0 0 . . .
Secretario, Martin Rodríguez. . . 4 8 . . .

Vecindario.

Antonio P i q u e r a s .................................. 8 0 . . . 1 4
Bernardo Perez.................................. . 36 . . .
Caliste Ortiza . . . . . . . 2 8 . . .

Total, , . ,

75
65
30

60
50
20

5 . . . 5 0  88 . . .  8
4 . . .  4 2 . . .
5 . . .  1 1 . . . 2 6

1 1 . . . 2 6  88. . .  8
4 . . .  6 2 1 . . . 1 4
1. . .  6 1 8 . . .  4

45. .
15 . .  

5..

2 5 . . .
15 . . .

7 . . . 17

1 . . .  14 
. . . 24  
...12

2 . . . 2 8  
. . . 2 4  
...12

5 . . . 1 8
4 . . . 2 6
1 .. ,20

3 . . . 1 8
1 . . . 3 6
1 . . .36

5 4 9 . .  4
2 3 8 . . . 1 6  

9 9 . . . 5 0

3 7 7 . . . 2 6
1 0 9 . . .  2  

7 6 . . . 5 1

1 5 . . . 3 3
9 . . .  4
5 . . . 5 2

11... 5
4 . . . 1 3
5. . .  1

3 6 5 . . .  2
2 5 7 . .  3 0
1 0 5 . . . 3 8

2 8 8 . . . 2 9
1 1 5 . . . 1 4  

7 9 . . . 5 2

RESUMEN.

Derechos del Tesoro.   ........................................ . . . , . 8000
Arbitrios m u n i c i p a l e s ........................................   . . . . • • •  24 20

Total . . . . . .  • • 10420

El presente reparto lo hemos ejecutado fiel, imparcial y legalmente según nuestros conocimientos,  leal saber y 
y así lo certificamos y firmamos en la villa de á de de 185

F .  de T.,  Alcalde, F . de T., Teniente de A lcalde .

F . de T ., Perita  Repartidor. F. de T., Perito Repartidor ,

R epartidor . Repartidor ,

NOTAS. Los presentes formularios se refieren á aquellos pueblos que por no haber conseguido el arriendo de los 
recargos por consumos en su totalidad; pero servirán también para los que hayan arrendado parcialmente alguna de 
de ellas, que la que formo el ¡cupo, practicando en este caso la liquidación del folio 1 . °  en términos que aparezca 
que deba distribuirse por déficit con la misma claridad y distinción.

IMPRENTA DE LA UNION.

entender sin agravio de parte á sabiendas,

F .  de T .,  Procurador S ind ico .

F .  de T. Perito R ep a r t id o r ,

Repartidor ,

derechos, tengan que repartir el cupo y los 
las [especies,  ó por menos cantidad en total 
el cargo total, las bajas por  arriendo y lo
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